
-r'- 2 PERMISO DE OBRA MENOR DE
AMPLIACIÓN DE VIVIENDA SOCIAL

DIRECCIóN DE OBRAS. I. MUNICIPALIDAD DE
Temuco

REGIÓN: Araucanfa

(P,C-V.5.5.1.4. -6.r.11.)

NÚMTRO DE PERMISO

PE-047 3 t201A

FECHA

25-04-20t 8

902-206 UR SANO . RURAL

vlsTos:

A) Las atr¡buciones eman¿das del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de N4unicipalidades.
B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y ConstrLrcc ones, en especial el Art. 166, y su Ordeñanzá General.
C) Lá sol¡citud de aprobación, los planos y demás antececentes debidamente suscrita por el propietario y

correspondiente al expediente s.A.V.s. 5.1.4. y 6.1.1 1. No _,--, .,,,r,9],919]],9,-,,,,--,,.,
D) El Certificado de lnformac¡ones Previas N' --_---____--_1L9] d" fe.ha -..-..,,.-01 ?911 - ..--.
E) El Acuerdo de los copropietarios en los términos previStos en la Ley 19.537, sobre Copropied¿a lñrnobrli¿ri¡

(@añdo l¡ ¿dificdóñ s!.mpl.c!.¡ condoñ¡ñro)

e arquitecto

NESUELVC

1.- Otorgar Perm¡so de Obra Menor de Ampliación de Viv¡enda Sociál pará el predio ubic¡do en la calle / avenida / camino
PASAJE EL TAMARUGO

manzan¿ Lo(al dad o

aprobando los planolPARQUE LOS VOLCANES

(úrb¿no o tur¿l)

y demás ante(edentes que form¿n parte de l¿ presente autoriz¿ción mencionados en la letrá C) de los vISTOS de este permrso

N' 03521 Lote N'

seclor

2.. INOIVIDUALIZACION DE INTERESADOS

NoMBRE o RAZóN soctAL DEL pRoptETARto R,U.T,

BLANCA VALERIA MERA RETAI¡AL r 2.335.071-5

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO R.U.T.

NOMBREO RAZÓN SOCIAI de l¿ Ernpfes¿ de|ARQUÍTECTO R.U,T.

NON¡ BRE DEL ARQUIÍECIO R.U.T.

]ORGE ALEJANDRo CoRN[]o 60NzALEZ r1 908.2814
N OM BRE O RAZÓN sOClAL dE A EMPRESA DEL CONSTRUCÍOR R.U.f.

CONSfRUCTORA RODRIGO HENRIQUEZ CABEZAS EIRL 76.426.5262
NO[48RE ]EL CONSTRUCTOR R.U.I

RODRIGO HEÑRiQUEZ CABEZAS 15.550.313-0

1t2

ROL S.t.t

2 D

URBANO

Municipalidad Temuco
Rectángulo

daniel.hernandez
Rectángulo



DE DERECHOSi

NOTA:(soLo pAAA srruACroNEs E!pEcraLE5 DaL pERMrso)

1. El presénte Permiso s€ aprusba en coñs¡deráción alA,RT. '116 d6 la L G.U. y C. Respecto del Cumplirn enlo de las normas urbanbticas
aplicab¡es al proyecto.

2. La ñormas de edificacióñ contenidas eñ la Ley Geñeral, normas técnicas y demás Reglamentos relacio,rados con la construcción son de
exclusiva responsabil¡dad de los Profesionales Patrocinantes del
proyecto.

3. Deberá solicitar Rocepción Final de Obras Antes de ser habitada o deslinada a uso alguno.

4. El presenle perm¡so o una cop¡a do este plastificada deberá estar expLresto en un lugár vis¡ble durante a ejecuc ón de la obra.

5. Este permiso caducará automáticarñente a los tres años concedido sr ño se hubiereñ iniciado las
Obras

6. l¡edidas de Gesüó¡ y Conuo] y L¡bro de Obras deberán permanecer en obra mieñtras se ojecute la conshucción. Este últ¡mo debe¡á adiuñtiarse al
mo.nento de la Recepción F¡nal de Obras

7. Toda Obra de urbanizac¡ón o €dmcacióo debérá ejecutarse con sujeción estricta a los planos, especificaciones técñ¡cas y domás antecodent€s
aprobados por la Direcc¡ón de Obras ¡funic¡pales.

8. Deberá solicitar Recepción Defin¡tiva conlorme a lo dispueslo en el inc so llnaldel articulo 5.2.6 de la
oGr.Jc.

9. El Constructor de la obra será RODRGO HENRIOUEZ CABEZAS , RUT 15.550.3110.

10. La presente aprobac¡ón considera una ampliacion en primgr piso de 7,14m2 y en segundo p¡so de
17,63m2.

11. El total conslruido es de 110.62 m2. en un leneno de '180,0m2.

12. Ca.pela 786n01.8

Femand¿ P¿ola Jofré Toledo [1¡ , el] Ar st¡des B€rnier Ri.h¡Ér
REVISOR D¡RECTOR OE OBRAS

Firm¿ Dir e.tor
D¡rección de Obras

l. Mun¡cipalidad de Tem uco

MABR/EBC/FJT

PRESUPUESTO OE LA OBRA f 3.096.076

TOTAL OERECI]OS MUNiCIPALES % \ 46.441

REBAIA DE DERECHO (¿ lo meños 50 ) (-) t0
MONTO CONSIGNADO AL INGRESO ')'

(-) f0
TOTAL A PAGAR s 23.221

GIRO INGRESO I.l|UNICIPAL / COD, AUTORIZACION N 5535936 FECHA 12.0+2418
CONVENIO DE PAGO N FECHA

)t)

Municipalidad Temuco
Rectángulo


